
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 69 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 07/diciembre/2022. 

 

Proceso:   DIVISORIO N°2019-00175 

Demandantes: CARLOS ANTONIO RINCÓN SARMIENTO Y OTROS 

   C.C. Nº79.161.226 

Demandados:  NELSÓN RINCÓN SARMIENTO Y OTROS 

C.C. N° 79.161.912 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente el memorial presentado 

por el vocero judicial de los demandante visible a folios 174-178 del expediente y lo 

previsto por los artículos 392 y 409 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Conforme el artículo 68 C.G.P. tener como sucesores procesales 

del demandado ANDRÉS MAURICIO CORTÉS RINCÓN a CORTES RINCON  

EDGAR  JAVIER, CORTES  RINCON  JULIED  ANDREA, CORTES  RINCON  

WILLIAN  LINO,MOLANO  RINCON  MARITZA, conforme  escrituras  públicas  1097  

del 29  de agosto de 2019 y 102 del 5 de febrero de 2021 de la Notaría Segunda de Ubaté, 

tal como obra en anotaciones 11 y 13 del folio de matrícula inmobiliaria 172-24268 

quienes ya se encuentran notificados del auto admisorio de la demanda.  

 

SEGUNDO: Téngase por contestada la demanda sin proposición de 

excepciones de ninguna índole, por los demandados NELSÓN RINCÓN SARMIENTO 

(FLS 85-105), MARTIZA MOLANO RINCÓN (FLS. 107-131), EDGAR JAVIER 

CORTÉS RINCÓN Y WILLIAM LINO CORTÉS RINCÓN (FLS. 149-154) dentro del 

término legal otorgado. 

 

TERCERO: Encontrándose notificada la pasiva y trabada en debida forma la 

Litis, SE SEÑALA el día siete (07) del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023) a la hora 

de las diez de la mañana (10:00 a.m.) para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso.   

 

CUARTO: CÍTESE a las partes para que concurran de manera presencial y a 

sus apoderados de manera virtual – remota (conforme lo normado por la ley 1564 de 2012 

en su artículo 107, Ley 2213 de 2022 y las  demás disposiciones especiales adoptadas) a 

la audiencia pública en la hora y fecha señalada previniéndoles de las consecuencias por 

su inasistencia, y que en la misma se practicaran interrogatorios a las partes, la 

conciliación, decreto de pruebas y los demás asuntos relacionados con la audiencia de 

conformidad con el artículo 372 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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